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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticinco de junio de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 04972/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por una persona de manera anónima, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc201756248]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc201756249]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN

[bookmark: _Toc201756250]a) Solicitud de información
El once de marzo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 01479/TOLUCA/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

Se solicita el modelo de intervención para erradicar la Violencia de género y violencia en contra de las mujeres de los años 2022 a la fecha.

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc201756251]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el once de marzo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes.

[bookmark: _Toc201756252]c) Respuesta del Sujeto Obligado
El dos de abril de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 01479/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente las respuestas correspondientes de las siguientes dependencias DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE TOLUCA, Sin más por el momento, reciba un saludo.

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

SAIMEX 01479.pdf Respuesta emitida por el Director de Seguridad mediante el cual en lo medular manifiesta lo siguiente “ÚNICO. A fin de dar respuesta a su oficio, acompaño al presente la información proporcionada por el Departamento de Atención a la Violencia de Género, perteneciente a la Dirección a mi cargo.”

Respsol 01479_2025.pdf Respuesta emitida por la Titular de la Coordinación Integral para la Atención a la Violencia de Genero mediante la cual en lo medular señala lo siguiente “me permito informar que, el Institutito Municipal de la Mujer de Toluca no cuenta con un modelo de intervención para erradicar la Violencia de Género y violencia en contra de las mujeres de los años 2022 a la fecha, sin embargo, se cuenta con el Modelo Único de Atención para la Violencia de Género en Toluca, el cual puede ser consultado en el siguiente link https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2025/01/MUA TOLUCA-MMT2025-.pdf 

ANEXO IMMT 1479.docx Documento en Word que contiene la liga siguiente 
· https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2025/01/MUA_TOLUCA-MMT2025-.pdf

La cual contiene el Modelo Único de Atención para la Violencia de Género.


[bookmark: _Toc201756253]DEL RECURSO DE REVISIÓN

[bookmark: _Toc201756254]a) Interposición del Recurso de Revisión
El treinta de abril de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 04972/INFOEM/IP/RR/2025 y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO	
La respuesta incompleta.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
No atiende la solicitud completa.

[bookmark: _Toc201756255]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el treinta de abril de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc201756256]c) Admisión del Recurso de Revisión
El seis de mayo de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201756257]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado dentro del término legalmente concedido para tal efecto mediante el cual en lo medular ratifica su respuesta.

[bookmark: _Toc201756258]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.


[bookmark: _Toc201756259]f) Cierre de instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el veinticuatro de junio de junio de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc201756260]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc201756261]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc201756262]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201756263]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc201756264]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el dos de abril de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el treinta de abril de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201756265]d) Causal de Procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201756266]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc201756267]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc201756268]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc201756269]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó el modelo de intervención para erradicar la Violencia de género y violencia en contra de las mujeres de los años 2022 a la fecha.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció bajo el argumento de que el Institutito Municipal de la Mujer de Toluca no cuenta con un modelo de intervención para erradicar la Violencia de Género y violencia en contra de las mujeres de los años 2022 a la fecha, sin embargo, se cuenta con el Modelo Único de Atención para la Violencia de Género en Toluca. Además, el Director de Seguridad remitió la información correspondiente a su área que forma parte del documento a que hace referencia el Institutito Municipal de la Mujer de Toluca.

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó de que se le remitió de manera incompleta la información solicitada, por lo cual, el estudio se centrará en determinar sí con la respuesta se colma o no con la pretensión de la parte recurrente.

[bookmark: _Toc201756270]c) Estudio de la controversia
Una vez determinada la controversia a resolver, respecto a la información solicitada, un modelo de intervención para erradicar la violencia de género y la violencia contra las mujeres debe ser integral y abordar la problemática desde la prevención, atención y erradicación, con enfoque de género y derechos humanos. 

Esto implica implementar estrategias que promuevan la igualdad, la sensibilización, la justicia y la reparación del daño, involucrando a diferentes actores, incluyendo a las víctimas, la comunidad, y las instituciones públicas los cuales contienen Elementos clave como:

Prevención:
Educación y sensibilización: Fomentar la igualdad de género en la educación, la cultura y la sociedad, promoviendo relaciones saludables y respetuosas. 
Mejorar la recopilación y análisis de datos: Para comprender la magnitud y naturaleza de la violencia, así como las estrategias más efectivas para combatirla. 
Intervención en factores de riesgo: Abordar las causas subyacentes de la violencia, como la pobreza, la falta de acceso a la educación y la discriminación. 

Atención a víctimas:
Atención integral: Ofrecer servicios especializados de salud, apoyo psicológico, atención social, asesoramiento legal y refugio. 
Acceso a justicia: Asegurar el acceso a mecanismos de denuncia, investigación y sanción, con perspectiva de género y derechos humanos. 
Reparación del daño: Brindar apoyo a las víctimas para recuperar su bienestar, incluyendo ayuda económica, psicológica y social. 

Erradicación:
Cambio social: Fomentar el cambio cultural y social para normalizar la igualdad y el respeto, rechazando la violencia como forma de resolución de conflictos. 
Fortalecimiento de instituciones: Mejorar la coordinación entre diferentes instancias públicas para garantizar la aplicación de las leyes y políticas de prevención y atención a la violencia. 
Compromiso de la sociedad: Involucrar a la comunidad en la prevención y atención a la violencia, promoviendo la denuncia y el rechazo a la violencia de género.

Ahora bien, se advierte que mediante respuesta la Titular de la Coordinación Integral para la Atención a la Violencia de Género manifestó que el SUJETO OBLIGADO no cuenta con un modelo de intervención para erradicar la Violencia de Género y violencia en contra de las mujeres de los años 2022 a la fecha

Por lo anterior, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, este Órgano Garante considera que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, pues no gestionó la solicitud de información en las diversas unidades en donde pudiera obrar la citada información, tan es así que remitió la información con la cual a su parecer se colmaba la pretensión de la parte recurrente; de acuerdo a sus atribuciones las cuales se citan para mayor referencia.

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 54.- Corresponde a los municipios, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género:
(…)
V. Expedir las disposiciones jurídicas municipales encaminadas a lograr la participación conjunta y coordinada de la administración pública municipal para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia en su ámbito territorial;
VI. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, mismo que será remitido al Sistema Estatal y a la Legislatura del Estado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal para los efectos conducentes;
VII. Promover, en coordinación con el Gobierno Estatal, cursos de formación, especialización y actualización constante sobre violencia de género y Derechos Humanos de las niñas, adolescentes y mujeres; a las personas que atienden a las mujeres víctimas de violencia, en los términos de la presente Ley;
(…)
X. Ter. Crear una Dirección de las Mujeres o, en su caso, un Instituto Municipal de las Mujeres, para promover y fomentar las condiciones que faciliten el pleno ejercicio de los derechos humanos, la igualdad, el desarrollo económico, social, político y cultural, la no discriminación y la erradicación de la violencia contra las niñas, las adolescentes y las mujeres, en concordancia con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes generales y las estatales, las políticas, nacional y estatal, así como los tratados internacionales en la materia;
(…)” (Sic)
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
(…)
IX. La Dirección de las Mujeres o equivalente
Artículo 96 Quaterdecies.- La Dirección de las Mujeres, tiene las siguientes atribuciones:
I. Proponer, coordinar y ejecutar las políticas públicas, programas y acciones que aseguren la igualdad y la no discriminación hacia las mujeres en sus distintas etapas de la vida, desde una perspectiva transversal e interseccional y con enfoque de derechos humanos;
(…)” (Sic)
REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE TOLUCA 
“Artículo 17. La persona titular de la Coordinación de Administración y Finanzas tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
IV. Integrar el anteproyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos del Instituto y someterlo a la consideración de la Dirección General, así como realizar la calendarización de los recursos del presupuesto autorizado.
V. Coordinar la operación, ejecución y control del presupuesto de las unidades administrativas del Instituto y vigilar su aplicación. 
VI. Ejecutar los procedimientos y mecanismos sobre el ejercicio y control del presupuesto de gasto corriente y de inversión, así como verificar su aplicación.
En esa tesitura, se advierte que el SUJETO OBLIGADO satisfizo el procedimiento señalado líneas arriba, pues al turnar la solicitud de información al área que pudiera tener la información, éstas se pronunciaron respecto a la información requerida.

Aunado a lo anterior, mediante respuesta EL SUJETO OBLIGADO informó que no existe información al respecto; respuesta que constituye un hecho negativo, por lo que, es evidente que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Por lo que podemos concluir que nos encontramos ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Cabe señalar que, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual EL SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos del artículo 49 fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Por lo anterior, y derivado del análisis expuesto, se concluye que se está en presencia de un hecho negativo, por lo que, en este sentido resulta innecesario realizar un Acuerdo de Inexistencia.  
No obstante todo lo anterior en un ejercicio de máxima publicidad el SUJETO OBLIGADO remitió el Modelo Único de Atención de Violencia de Género el cual tiene como Objetivo General Garantizar una atención integral, oportuna y eficiente a todas las personas víctimas de violencia, con especial énfasis en mujeres, niñas y adolescentes, sin discriminación alguna por razones de origen étnico o nacional, género, edad, condición social, económica, de salud o jurídica, religión, orientación sexual, identidad de género, estado civil, idioma, situación migratoria o cualquier otra condición, sin distinción alguna. Esta atención será brindada con perspectiva de género y con el pleno respeto a los derechos humanos, mediante la implementación del Modelo Único de Atención para la Violencia de Género (MUAVG), que deberá de ser reconocido por todas las personas servidoras públicas que integran la Administración Pública Municipal y que será aplicado por aquellas que estén especializadas en la atención integral a la violencia contra las mujeres.
Documento que de acuerdo a las características solicitadas puede ser el símil que satisfaga la pretensión de la parte recurrente.
Del análisis al expediente se advierte que el Director de Seguridad a través del oficio DGSYP/DO/1300/2025 remitió información correspondiente a su área en relación con la erradicación de la violencia de género, la cual forma parte del Modelo Único de Atención para la Violencia de Género. En dicho documento se detallan diversas acciones emprendidas por esa área en materia de género.
Si bien la información proporcionada no corresponde de manera estricta a lo solicitado por el recurrente, se estima que la respuesta emitida atiende de manera razonable el requerimiento, al contener datos sustantivos y vinculados con el objeto de la solicitud. Por tanto, se tiene por colmada la petición en términos de lo dispuesto por la normativa en materia de transparencia, al haberse entregado información relacionada y que permite al solicitante contar con un panorama general sobre las acciones implementadas materia de género.
No obstante, esta información no modifica el sentido de la respuesta ni del análisis realizado, toda vez que, como ya se ha expuesto, el Sujeto Obligado manifestó fundadamente a través del área competente para tal efecto que no cuenta con un modelo de intervención específico para erradicar la violencia de género y contra las mujeres de los años 2022 a la fecha. 
En ese sentido, la documentación remitida por dicha Dirección se entiende como un esfuerzo complementario orientado a abonar la respuesta de la Titular de la Coordinación Integral para la Atención a la Violencia de Género, pero no implica la existencia del documento expresamente solicitado por la parte recurrente en los términos descritos líneas arriba.
[bookmark: _Toc193815754][bookmark: _Toc196240633][bookmark: _Toc199420167][bookmark: _Toc201756271]d) Conclusión
Por lo anteriormente expuesto, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, en razón de que se entregó la información solicitada por LA PARTE RECURRENTE.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc193815755][bookmark: _Toc196240634][bookmark: _Toc199420168][bookmark: _Toc201756272]RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 01479/TOLUCA/IP/2025 por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 04972/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (AUSENCIA JUSTIFICADA), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/JMMO
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